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JEFATURA DE GOBIERNO
Continúa el Decreto N9 70

SECCION IV.—REGLAS RELATIVAS AL TRATO DE 
LOS INTERNADOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79.—Casos de internación y disposiciones aplicables.—Las 
partes contendientes no podrán internar a personas protegidas más que 
con arregio a las disposiciones de los artículos 41, 42, 43, 68 y  78.

Artículo 80.—Capacidad civil.—Los internados conservarán su plena 
capacidad civil, ejerciendo ios derechos de ella derivados en la medida 
compatible con el estatuto de internados.

Artículo 81.—Manutención.—Las Partes contendientes que interna
ren a personas protegidas tendrán la obligación de proveer gratuitamente 
a su manutención y de facilitarles las atenciones médicas que exija su es
tado de salud. Para el reembolso de estos gastos, no se hará rebaja al
guna en los subsidios, jornales o créditos de los internados. Correrá a 
cuenta de la Potencia protectora la manutención de las personas que 
dependan de los internados, si careciesen de medios suficientes de sub
sistencia o fueran incapaces de ganarse por sí mismos la vida.

Artículo 82.—Agrupación de los internados.—La Potencia en cuyo 
poder se hallen los internados procurará agruparlos en la medida de lo 
posible, según b u  nacionalidad, su lengua y  sus costumbres. Los ciuda
danos de una misma nación no habrán de ser separados a causa de la 
diversidad de lengua. Durante el intemamiento, los miembros de una mis
áis familia, y en particular los padres e hijos, estarán reunidos en él mis
ino lugar, con excepción de los casos en que las necesidades del trabajo, 
razones de salud, o la aplicación de las disposiciones prescritas en el 
Capítulo DC del presente Convenio, hiciesen necesaria la separación tempo
ral. Los internados podrán pedir que sus hijos, dejados en libertad sin 
vigilancia de los padres, sean internados con ellos. En toda la medida de 
lo posible, los miembros internados de la misma familia serán reunidos 
en los mismos locales, alojándoseles aparte de los otros internados. Se les 
concederán las facilidades necesarias para hacer vida familiar.

CAPITULO n

LUGARES DE INTERNAMIENTO

Artículo 83.—Emplazamiento de los lugares de internación y  señala- 
■lento de los campos.— La Potencia en cuyo poder estén los internados 
no podrá emplazar los lugares de intemamiento en regiones particular
mente expuestas a los peligros de la guerra. Comunicará, por intermedio 
de las Potencias protectoras, a las Potencias enemigas toda 1a informa
ción oportuna sobre la situación geográfica de los parajes de intemamien
to. Siempre que las consideraciones de orden militar lo consientan, se Be
bdarán los campos de concentración con las letras I C colocadas de modo 
gue puedan ser darmmente vistas desde lo alto del aire; sin embargo, las 
Potencias interesadas podrán convenir en cualquier otra manera de se- 
fiábuniento. Sólo los campos de intemamiento podrán ser señalados de 
saemodo.

Articulo 84.—Internación separada.—Habrán de alojarse los inter
nados separadamente de los prisioneros de guerra y de las personas pri
vadas de libertad por otras causas.

Artículo 85.—Alo jámenlo, higiene.—La Potencia en cuyo poder estén, 
el deber de tomar las medidas necesarias y posibles para que las 

personas protegidas sean alojadas, desde el comienzo de\ intemamiento, 
en edrfieing o acantonamiento que posean todas las garantías de higiene 
y y garanticen protección eficaz contra los rigores del clima
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y  los efectos de la guerra. En ningún caso, estarán emplazados los lugares 
permanentes de intemamiento en regiones malsanas o donde él clima 
resultase pernicioso para los internados. En cuantos casos estuvieren 
estos internados en una región insalubre o donde el clima resultase per
nicioso para la salud, habrán de ser transferidos tan rápidamente como 
las circunstancias lo permitan a otro lugar donde no sean de temer tales 
riesgos. Los locales deberán quedar completamente al abrigo de la hu
medad y estar suficientemente alumbrados y calentados, especialmente 
entre la caída de la tarde y la extinción de los fuegos; los dormitorios 
habrán de ser lo bastante espaciosos y aireados; los internados dispon-< 
drán de convenientes camastros, de jergones y mantas suficientes, habida 
cuenta de la edad, del sexo y del estado de salud de los internados, así 
como de las condiciones climatológicas del lugar. Los internados dispon
drán, día y noche, de instalaciones sanitarias en armonía con las exi
gencias de la higiene y  mantenidas en constante estado de limpieza. Se 
les dará cantidad suficiente de agua y jabón para los cuidados diarios 
de pulcritud corporal y  del lavado de ropas; a tal efedto, se les facili
tarán las instalaciones y las conveniencias necesarias. Tendrán, además, 
a su disposición instalaciones de duchas y  baños. Se les dará el tiempo 
necesario para los cuidados de higiene y  los trabajos de limpieza. Siempre 
que fuere necesario, como medida excepcional, alojar temporalmente a 
mujeres internadas no pertenecientes a un grupo familiar en el mismo» 
lugar de intemamiento que los hombres, habrán de montarse obligatoria
mente dormitorios e instalaciones sanitarias aparte.

Artículo 86.—Locales para servicios religiosos,—X a Potencia en cuyo 
poder se encuentro! pondrá a disposición de los internados, sea cual fuere 
su religión, locales apropiados para el ejercicio de los cultos.

Articulo 87.—Cantinas.—A  menos que los internados no dispongan 
de otras facilidades análogas, se instalarán cantinas en todos los lugares 
de intemamiento, a fin de que tengan la posibilidad de conseguir, a pre
cios que en ningún caso deberán ser superiores a los del comercio local, 
substancias alimenticias y objetos usuales, incluso jabón y  tabaco que 
puedan servir para mejorar su bienestar y  su comodidad personal. Los 
beneficios de las cantinas se ingresarán al crédito de un fondo especial' 
de asistencia que habrá de crearse en cada lugar de intemamiento y  es
tará administrado en provecho de los internados del lugar que se trate. 
La junta de internados, prevista en ei articulo 102, tendrá derecho de 
inspección sobre la administración de las cantinas y la gestión de este 
fondo. Al disolverse un lugar de intemamiento, el saldo a favor del fondo 
de asistencia será transferido al fondo correspondiente de otro paraje 
de la misma dase para internados de igual nacionalidad, y  caso de no 
existir un tal paraje, a  un fondo central de asistencia que habrá de ser 
administrado en beneficio de todos los internados en poder de la Potencia 
en cuyo territorio se encuentren. En caso de liberación general, estos be
neficios serán conservados por la dicha Potencia, salvo acuerdo distinto 
concertado entre las Potencias interesadas.

Artículo 88.—Abrigos costra ataques aéreos, medidas de protección. 
—En cuantos lugares de intemamiento queden expuestas a bombardeos 
aéreos y otros riesgos de guerra, se montarán abrigos adecuados y en 
número suficiente para garantizar la conveniente protección. En caso de 
alarma, los internados podrán acogerse a ellos lo más rápidamente posi
ble, excepción hecha de aquéllos que deban participar en la protección 
de sus acantonamientos, contra tales peligros. Les será igualmente apli
cable cualquier medida de protección que ae tomare a favor de te po
blación. Se tomarán mi todos los lugares de intemamiento precauciones 
contra él riesgo de incendios.
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CAPITULO III

ALIMENTACION Y VESTUARIO

Articulo 89.—Alimentación.— La ración alimenticia cotidiana de los 
internados será suficiente en cantidad, calidad y variedad para garantizar
les el equilibrio normal de salud e impedir las difidencias nutritivas; 
habrá de tenerse en cuenta el régimen a que se hallen habituados los 
internados. Recibirán éstos, además, los medios de condimentar ellos mis
mos los suplementos de alimentación de que dispongan. Se les surtirá de 
agua potable suficiente. El uso del tabaco será autorizado. A los trabaja
dores se les dará un suplemento de alimentación proporcionado a la na
turaleza del trabajo que efectúen. Las mujeres encinta y parturientas, 
como los niños menores de quince años, recibirán suplementos nutritivos 
.adecuados a sus necesidades fisiológicas.

Artículo 90.—Vestuario.—Se darán a los internados todas las faci
lidades necesarias para proveerse de vestuario, calzado y ropas in
teriores de muda, en el momento de su detención, así como para conse
guirlos ulteriormente, si necesario fuere. Caso de no poseer los internados 
vestimenta adecuada al clima, y que no les sea posible obtenerla, la Po
tencia en cuyo poder estén se la facilitará gratuitamente. El vestuiario 
que la Potencia en cuyo poder estén los internados, les suministre a éstos 
y las marcas exteriores que ponga en él, no deberán tener ni carácter in
famante ni prestarse al ridiculo. A los trabajadores se les procurará un 
traje de faena, incluso la vestimenta de protección apropiada, por do- 

- quiera que el trabajo lo exija.

CAPITULO IV

f HIGIENE Y ASISTENCIA MEDICA

Artículo 91,—Asistencia Médica.—Cada lugar de internamiento po
seerá una enfermería adecuada colocada bajo la autoridad de un médico 
calificado, donde los internados reciban los cuidados de que puedan tener 
necesidad así como un régimen alimenticio apropiado. Se reservarán lo
cales aislados a los enfermos de afecciones contagiosas o mentales. Las 
mujeres parturientas y los internados atacados de enfermedad grave, 
o cuyo estado necesita tratamiento especial, intervención quirúrgica u 
hospitalización, serán admitidos en todo establecimiento calificado para 
sil tratamiento, recibiendo cuidados que no habrán de ser inferiores a los 

^que se den al resto de la población. Serán tratados les internados, de pre
ferencia por personal médico de su propia nacionalidad. No podrá impe
dirse a los internados que se presenten a las autoridades médicas, para 
ser examinados. Las autoridades médicas de la Potencia en cuyo poder 
estén los internados entregarán a cada uno de ellos, a petición suya, una 
declaración oficial donde se apunte la naturaleza de su enfermedad o de 
sus heridas, la duración del tratamiento y  la asistencia recibida. A la 
agencia Central de que trata el artículo 140, se le remitirá copia de esta 
declaración. Se concederá gratuitamente al internado, el tratamiento así 
coa&o la remesa de cualquier aparato necesario para la conservación del 
buen estado de su salud, especialmente de prótesis dentales o de toda 
clase, y de gafas.

Artículo. 92.—Inspecciones médicas.—Al menos una vez por mes, se 
efectuarán inspecciones médicas a los internados. Tendrán éstas por ob
jetivo, en particular, el control del estado general de salud y nutrición 
y el estado de limpieza, así como el descubrimiento de dolencias contagio
sas, tales como tuberculosis, las enfermedades venéreas y el paludismo. 
Implicarán especialmente la anotación del peso de cada internado y, por 
lo menos una vez al año, un examen radioscópico.

CAPITULO V

RELIGION. ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FISICAS

Artículo 93.—Religión.—Gozarán los internados de toda libertad para 
el ejercicio de su religión, incluso la asistencia a los oficios de su culto, 
a condición de que se ajusten a las ordenanzas corrientes de disciplina, 
prescritas por las autoridades en cuyo ámbito se encuentren. Los inter
nados que sean ministros de un culto estarán autorizados para practicar 
plenamente su ministerio entre sus correligionarios. A tal efecto, la Po
tencia en cuyo poder estén atenderá a que sean repartidos de modo equi
tativo entre los varios lugares de internamiento donde se encuentren los 
«entinados que hablen la misma lengua y  pertenezcan a la misma reli
gión. Si no los hubiera en número bastante, se les otorgarán las facilida
des convenientes, entre ellas los medios de transporte, para trasladarse 
•en un lugar de internamiento a otro, autorizándolos para girar visitas 
n quienes se hallen en hospitales. Los ministros de un culto gozarán,
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para los actos de su ministerio, de la libertad de correspondencia con la 
autoridades religiosas del país donde estén detenidos y, en la medida d 
lo posible, con los organismos religiosos internacionales de su confeé» 
Esta correspondencia no estará considerada como parte del contingent 
aludido en el artículo 107, pero quedará sometida a las disposirioues di 
artículo 112. Cuando los internados nó dispongan del auxilio de ministro 
de su culto o cuando estos últimos resulten en número insuficiente, \ 
autoridad religiosa local de la misma confesión podrá designar, de acuerd 
con la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados, un ministr 
del mismo culto que el de los internados, o bien, en el caso de que eU 
sea posible desde el punto de vista confesional, un ministro de culto é 
milar o un laico calificado. Este último disfrutará de las ventajas inte 
rentes a la función asumida. Las personas así designadas deberán coa 
formarse a todos los reglamentos establecidos por la Potencia en cuy 
poder se enuentren, en interés de la disciplina y de la seguridad.

Artículo 94.—Recreos, instrucción, deportes.—La Potencia en cuy 
poder se encuentren los internados estimulará las actividades intelectua 
les, docentes, recreativos y deportivas de éstos, dejándolos libres de ejer 
citarlas o no. Tomará cuantas medidas sean posibles para la práetie 
de esas actividades, poniendo en particular a su disposición locales ade 
ruados. Se dará a los internados toda clase de posibilidades a fin de per 
mitirles que prosigan sus estudios o acometan otros nuevos. Se gara» 
tizará la instrucción de los niños y adolecentes, podrán éstos frecuenta 
escuelas, va sea en el interior o en el exterior de los lugares de krtar 
namiento. Los internados gozarán de la facultad de dedicarse a ejercida 
físicos, y participar en deportes y juegos al aire libi'e. Se reservarán pan 
este uso emplazamientos especiales en todos los lugares de internamiento 
Se dejarán sitios adecuados para los niños adolescentes.

Artículo 95.—Trabajo.—La Potencia en cuyo poder se encuentren 
los internados no podrá emplearlos como trabajadores a menos que ellos 
lo pidan. Quedan prohibidos en todo caso, el empleo que, impuesto a 
una persona protegida, no internada, constituirá una infracción a los ar
tículos 40 o 51 del presente Convenio, y los trabajos de carácter degra
dante o humillante. Al cabo de un período de trabajo de seis senojMia* 
los internados podrán renunciar a trabajar en cualquier momento, pre
vio aviso de ocho días. Estas disposiciones no constituyen obstáculo al 
derecho de la Potencia en cuyo poder se hallen, a obligar a los inter
nados médicos, dentistas u otros miembros del personal sanitario a, ejer
cer su profesión en bien de sus cointernados; al empleo de internaím 
en trabajos de administración y entretenimiento del lugar del mternrtmis* 
t o ; al encargo a esas personas de trabajos de cocina o domésticos dé Uhs 
clase y finalmente al empleo de faenas destinadas a proteger a t ó t  
temados contra bombardeos aéreos u otros peligros de guerra. Sár tm- 
bargo, a ningún internado podrá obligársele a realizar tareas pafli hi 
cuales hubiera sido declarado inepto físicamente por un médico to 
administración. La Potencia en cuyo poder se hallen los detenidos’ «Su
mirá entera responsabilidad por todas las condiciones de trabajo, dé̂ ásfe 
tencia médica, de abono de jornales o recompensas por accidentes^ 
trabajo o enfermedades profesionales. Las condiciones de trabajo as 
como las indemnizaciones por accidentes del trabajo o enfermedades pro
fesionales estarán conformes con ía legislación nacional y la costumbre; 
en ningún caso habrán de ser inferiores a las aplicadas para trabajos 
de la misma índole en la misma región. Los jornales quedarán determi
nados de manera equitativa por acuerdo entre la Potencia en cuyo poder 
se hallen los detenidos, éstos y, eventualmente, los patronos distintos de 
la Potencia en cuyo poder se hallen habida cuenta de la obligación para 
esta Potencia de atender gratuitamente a la manutención del detenido 
y de proporcionarle los cuidados medicinales que necesite su estado dt 
salud, los internados empleados de modp permanente, en los trabajas* 
que se refiere el tercer párrafo, recibirán de la Potencia en cuyo podar a* 
encuentren un jornal equitativo; las condiciones de trabajo y la repa
ración ppr accidentes y enfermedades profesionales no serán infltriaimi 
a las que fijan para faenas de la misma naturaleza en la región de 
que se trate.

Artículo 96.—Destacamentos de trabajo.—Todo destacamento dé 
bajo dependerá de un lugar de internamiento. Las autoridades compe
tentes de la Potencia en cuyo poder se hallen los detenidos y el comaft- 
ciante del lugar de internamiento serán responsables por la observaMi* 
en los dichos destacamentos de cuanto dispone el presente Conveaio. 
El comandante llevará al día una relación de los destacamentos de tía- 
bajo dependientes de él, comunicándola a los delegados de la Potenól 
protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier «bé 
organismo humanitario que visitaren los lugares de internamiento.
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CAPITULO VI

PROPIEDAD PERSONAL Y RECURSOS FINANCIEROS

 ̂ Articulo 97.—Valores y efectos personales.—Quedan autorizados los 
alternados a conservar sus objetos y efectos de uso personal. No podrán 
quitárseles las cantidades, cheques, títulos, etc., así como los artículos 
de valor que sean portadores, si no es con arreglo a los procedimientos 
establecidos. En todo caso, se les dará un recibo detallado. Las cantida- 
des deberán ser anotadas al crédito de la cuenta de cada internado, 
según lo dispuesto en el artículo 98; no podrán ser convertidas en otra 
moneda; a menos que así lo exija la legislación del territorio donde se 
halle internado el propietario, o con el consentimiento suyo. Los objetos 
qoe tengan sobre todo un valor personal o sentimental no podrán qui
társelos a sus dueños. Las mujeres internadas sólo podrán ser registra
das por mujeres. Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán 
en numerario el saldo a su favor de la cuenta llevada a tenor del ar
tículo 98, así como cuantos objetos, cantidades, cheques, títulos, etc., les 
hubieran sido retirados durante el internamiento, excepción hecha de 
los objetos o valores que la Potencia en cuyo poder estuvieren los in
ternados deba guardar en virtud de la legislación en vigor. En caso 
de que un bien fuera retenido como consecuencia de dicha legislación, 
el interesado recibirá un certificado detallado. Los documentos familia
res y los documentos de identidad que lleven los internados, no podrán 
retirárseles más que contra recibo. En ningún momento habrán de que- 

f dar los internados sin justificantes de identidad. De no poseerlos, se les 
extenderán documentos especiales por las autoridades en cuyo poder 
se encuentren, los cuales harán las veces de justificante identificatorios 
hasta el final del internamiento. Los internados podrán conservar una 
determinada suma en metálico o en forma de bonos de compra, a fin de 
hacer sus adquisiciones.

Artículo 98.—Recursos financieros y cuentas personales.—Todos los 
intemadds percibirán regularmente subsidios para poder adquirir subs
tancias y objetos tales como tabaco, enseres de aseo, etc. Estos subsi
dios podrán revestir la forma de créditos o bonos de compra. Por otra 
parte, los internados podrán recibir gratificaciones de la Potencia de 
quien sean súbditos, de las Potencias protectoras, de cualquier organis
mo que los socorra o de sus familias, así como las rentas de sus bienes 

ja tenor de lo legislado por la Potencia en cuyo poder se encuentren. Las 
sumas de los subsidios asignados por la Potencia de origen habrán de 
ser las mismas para cada categoría de internados (inválidos, enfermos, 
mujeres encinta, etc.) y no podrán ser fijadas por esta Potencia ni 
distribuidas por la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados 
a base de distingos prohibidos en el artículo 27 del presente Convenio. 
Para cada internado, la Potencia en cuyo poder se encuentren los in
ternados llevará una cuenta regular a cuyo crédito se anotarán los sub
sidios de que se habla en el presente artículo, los jornales devengados por 
el internado y los envíos de dinero que se le hagan. Se apuntarán igual
mente a su crédito las cantidades que se les retiren y que queden a suf
disposición en virtud de la legislación vigente en el territorio donde se 
hallare el internado. Se le concederá toda clase de facilidades compatibles 
con la legislación vigente en el territorio interesado para remitir subsidios 
a su famila o a personas que dependan económicamente de él. Podrá ex
traer de dicha cuenta las cantidades necesarias para sus gastos persona
les, en los límites marcados por la Potencia en cuyo poder se encuentre. 
Le serán otorgadas en todo tiempo facilidades razonables para consultar 
su cuenta o conseguir estados de ella. Esta cuenta será comunicada, a
petición, a la Potencia protectora e irá con el internado en caso de \
traslado.

■ CONTINUARA)

DECRETO NUMERO 180

OSVALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que las empresas que se dedican a la Industria 
de explotación de la plata, han demostrado que el gravamen arancelario 
del cinco por ciento ad valórem (5 'k Ad-vl.) sobre las exportaciones de 
minerales y concentrados minerales de plata establecido por Decreto-Ley 
N" 27 de 20 de diciembre de 1963, las coloca en condiciones competitivas 
desfavorables en el mercado mundial de la plata, ya que dicho impuesto 
incide fuertemente en sus costos de producción.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno se encuentra empeñado en esti
mular la mencionada industria, para lo cual debe procurar que los costos 
de producción de las empresas dedicadas a este giro sean razonables y 
adecuados a fin de que puedan concurrir al mercado internacional en 
parecidas o iguales condiciones con empresas de otros países.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

Artículo 1 —Reformar el Decreto-Ley Número 27 de diciembre de
1963, mediante el cual se reformó a su vez la partida arancelaria .........
N" 285-01-00 contenida en el grupo 285, Capítulo (28) veintiocho, Sección 
(2) dos, Título (II) segundo del Decreto Ley N 1 80 del 5 de abril de 
1955, que se leerá así: 285-01-00. Con base en el valor declarado en los 
documento^ aduaneros, minerales y concentrados minerales de plata. Afo
ro 2.5 (t Ad valórem.

Artículo 2 —El presente Decreto comenzará a regir el día de su pu
blicación en el periódico oficial “La Gaceta” , y se aplicará desde esa 
fecha a los embarques que se encuentren pendientes de exportación en 
las Aduanas de la República, respecto de los cuales no se hayan cum
plido con los requisitos aduaneros correspondientes.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veintisiete días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Reyes.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

' Armando Escalón E.
\

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

, Alba Alonzo de Quezada.

E1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torrea.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Mofina García.
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Secretaría de Educación

Continúa el Acuerdo N9 84S

A ldea Paso de Velas 

Escuela “ 12 de Octubre”

Director 
Sub-Di rector

Salomé García 
Humberto Cálix M .

A ldea  Santa Cruz

Escuela “ José Trinidad Cabañas'

Director
Sub-Director

Juan Bautista Izaguirre 
Arturo Martínez

A ldea Playa Grande 

Escuela “ 3  de Octubre”

Directora Blanca Hernández

A ldea  Juancho

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director 
Sub-Directora 
Profesor A uxiliar

Juan de Dios Hernández 
Martina Reyes Flores 
Reyes V illela

A ldea Terrero Blanco 

Escuela “ Cristóbal Colón *

Director
Sub-Directora

Héctor M ejía Aguilar 
Digna Emérita Cruz

A ldea Potrerillos 

Escuela “ Terencio Sierra**

Directora
Sub-Diréctora

Consuelo Benavides 
Ana Eva Montalván

A ldea Las Torrecillas 

Escuela “J. A. Cerrato**

Directora Ana Matilde Ruiz

A ldea Campamento 

Escuela “ La Democracia**

Director Francisco Burgos -

A ldea  V ado

Escuela “ Club de Leones”

Directora Norma Varela

A ldea  Irire'"

Escuela “ Plan Turcios”

Directora
Sub-Directora

Digna Maldonado de López 
Matilde Zelaya Ochoa

A ldea  Tabacal

Escuela “ Policarpo Bonilla*

Directora
Sub-Director

Isabel Martínez 
Bertin Madrid

Directora
Sub-Directora

Aldea Guayabo N9 1

Escuela “ José Cecilio del Valle *

Sara Raquel Barralaga 
M elba Esperanza Osejo Laíneg

Aldea Portillo

Escuela “Francisco C. Canales**

Directora
Sub-Directora

Margarita Bonilla 
Olga R . Torres

MUNICIPIO DE GOASCORAN 

Aldea Las Lajas 

Escuela “ Lempira**

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Ana Leycelar de Aly 
Gregorio Reyes Espinal 
Herminda González 
Elena Ortiz de Reyes 
Egla Mejía 
Luz Padilla Izaguirre 
Argentina Mejía Cueva 
R odolfo  Reyes 
René Cardona

Aldea El Platero

Escuela “ José Cecilio del Valle*

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rosa Luisa Montalván 
Margarita Gallardo 
Domitila Canales 
M iguel Mendoza 
Angela Jaudus Arias

Aldea Los Horcones

Escuela “José Cecilio del Valle*

Director
Sub-Director

Herlindo Reyes Mejía 
Andrés Canales

Directora 
Siib- Di rector

Aldea El Zapote 

Escuela “ Ramón Rosa*

Aldea La Arada 

Escuela “ Lempira*

Ondina Morales 
Carlos1 Amücar Juárez

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Reina Consuelo Osorio de S. 
Vilm a Concepción Paz 
Hilda Bustillo

Aldea El Rincóh

Escuela “José Trinidad Reyes'

Directora
Sub-Directora

Egla Dennis Fuentes 
Venancia Maldonado

Aldea E| Picacho 

Escuela “ José Trinidad Cabañas** 

Directora Sonia Juárez

Aldea El Chorro 

Escuela “ Policarpo Bonilla**

Directora
Sub-Director

Lidia Burgos de Reyes 
Faustino Gutiérrez Reves
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Aldea Santa Rita Aldea P. Blancas

Escuela “Francisco Morazán”

Director Gustavo Martínez Mejía
Sub-Directora Encarnación Granados
Profesora Auxiliar Bertha Lidia Argueta

Aldea La Pulla

Escuela “ Juan Lindo**

Directora Edita Parada
Sub-Directora Vilma Hernández Flores
Profesor Auxiliar Reynaldo Sandoval

Escuela “José Cecilio del Valle**
Director Di mas Chávez
Sub-Directora Raquel Reyes

Aldea La Peña
Escuela “ Francisco Morazán”

Director Pastor Cálix
Aldea Las Uvas
Escuela “ Francisco Morazán**

Director César Reyes Reyes
Sub-Directora Cipriana Cruz Argueta
Profesor Auxiliar Arturo Arias Banegas

(CONTINUARA)

A V I S O S
REGISTRO DE M ARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
•curso, sesdmitió la solicitud 
que dice^'Registro ’de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.—En 'representa
ción de Hoffmann-La Roche 
loe., corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en la 
'dudad de Nutley, en dicho Es
tado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en una l e t r a :

mayúscula dentro de un exágo
no equilátero, tal como se mu
estra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir 
medicamentos, productos quí
micos para uso medicinal, hi
giénico y científico; prepara
ción» farmacéuticas y drogas, 
productos veterinarios, emplas
tos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar 
alimentos, preparaciones para 
exterminar animales y plan
tas.-desinfectantes, prepara
ciones cosméticas, aceites esen
ciales. jabones y preparaciones 
dietéticas; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen los produc
tos, grabándola imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigaloa, D. C.t 16 de oc
tubre de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para I03 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de octubre de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que d ice :' 'Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Movierecord, S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Madrid, España, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 397.609, 
el 14 de junio de 1962, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: aparatos de tele
fonía, televisores, radioB, pe
lículas cinematográficas, mu
das, sonoras y publicitarias; 
consistente en la palabra:

VIDEORECORD
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., 9 se octubre de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marea.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Ford Motor Company Li
mited. compañía británica, do

go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en ía palabra:

CORTINA
para distinguir: vehículos te
rrestres de motor, máquinas 
para vehículos terrestres de 

: motor, y partes y accesorios 
para los mismos; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. estarciéndola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C-, 14 
de octubre de 1964.

A rgentina M. m  Chávez.

12 N. 64.

L a  infrascrita , Jefe da ia Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de cctubre del afio 
en curso, se adm itió  la solicitud
que dice: "R e g istro  de M arca__
Sefior M in istro  de Economía y  
Haoienda.— E n  representación de 
E d ito ria l Labor, S. A .,  sociedad 
organizada de conformidad con las 
leyes de Espafia, dom iciliada en 
calle Calabria, 233 -  239, ciudad de 
Baroelona, Espafia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación con e) 
núm ero 27.269, el 19 de abril de 
1916, renovada por veinte afios a 
contar del 17 de abril de 1956, para 
d U tio g u lr : artículos de librería y 
cbraiedltorialea,¿consistente en las 
palabras:

EDITORIAL LABOR
y la cual se>pltea a los artículos y 
cajas y empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándo
la. por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera Otra for
ma apropiada eo el com ercie . Pre
sento el poder para que se razon
en ¡o conducente, los demás docu 
mentes de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C-, de octubre de 1964

los efeetos^de ley.— 1Tegucigalpa, D . 
C., 14 de octubre de 1964.

A rgentina M . de Chávez

12 N . 64.

La  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 9 de octubre del 
afio en curso, se adm itió la solicitud 
que diee: “ Registro de marca.— Se
fior M in istro  de Economía y  H a 
cienda.— E n  representación de J .
B. Geigey A G  ( J .  R . Geigy. S. A . ) ,  
dom iciliada en la ciudad de BasI 
tea, S uiza, vengo a pedirle el regis
tro de la marea de fábrica inscrits 
en dicha nación con el número 
1U .I11, el 9 de mayo de 1945, por 
un periodo de veinte afios, para 
d istinguir: productos agrequí micos; 
productos para la destrucción de 
animales y plantas; en particular 
insecticidas y fungicidas; produc
tos de esterilización y  desinfec
ción, y productos conservativos, 
consistente en la  palabra:

SUPRACID
y la cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaques que contienen 
loe productos, grabándola, im p ri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se lea adhieren y  
en cualquiera otra  forma apropiada 
en el oom erdo. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, loe demás documentos de ley y 
el clisé.— Tegucigalpa, D . C ., 9 de 
octubre de 1964— Daniel Casco L . ”  
L o  que se pone en conocimiento 
del públioo para loe efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D . C ., 14 de octubre 
de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

12 N . ,  64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro'de Economía 
y Hacienda,—En representa
ción de Hoffmann-La Roche, 
Inc., corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de Nutley, en dicho Es
tado. Estados Unidos|de Amé
rica, vengo a pedirle el regie-

miciliada en 88 Regent Street, ¡ —  Daniel Casco L . ” L o  que se pone 
Londres, W .l Inglaterra, ven- i en conocimiento del público para

tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

<̂ r o c h e ) >
escrita dentro de un exágono 
alargado, tal como se muestra 
en las etiquetas, que se acom
pañan, para distinguir: medi
camentos, productos químicos 
para uso medicinal, higiénico» 
y científico; preparaciones far
macéuticas y drogas, productos 
veterinarios, emplastos, ven
dajes para heridas, prepara
ciones para conservar alimen
tos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, des
infectantes, p r e p a r a c  iones 
cosméticas, aceites esenciales, 
jabones y preparaciones dieté
ticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1964.—Daniel CaBco 
L .”  Lo que se pone en cono
cimiento [del público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 17 de octubre de 1964.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z  

12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheehire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es-
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con fecha veinte de octubre del añ" 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.—Jefatura de! Gobierno Mili
tar.—Economía y Hacienda.—En representación déla com 
pañía National Chemsearch Corporation of Texas, una cor- 
poración del Estado de Texas, manufactureros domiciliados 
en 2730 Cari Road, ciudad de Irving, Estados de lexas, 
Estados Unidos de América, tegún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a solicitare! registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: “ National Chemsearch

fMmOfML 1  CHEmSEffRtH

& Design” , según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
registro No 725504 inscrito, el 26 de diciembre de 1961, en 1 * 
Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y protege tratamiento líquido de pol 
vo para barrer y limpiar con escobas que limpia a prueba de 
incendio; desinfectantes, agentes humedecedores, refrescan
tes, reactivos anticorrosivos, fumigantes; y desadorantes 
industriales e institucionales; la marca, independiente de ta
maño y color se aplica o fija a tos productos o a los paque
tes. cajas y envoltorios que los .contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos g e n e r a l m e n t e  acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
•os demás documentos de ley. -  Tegucigalpa, D. C., veinte de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del conocimiento del público para los 
afectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1964.

Akgbktina M. dje Chávez

12 y 23 N. y 3 D. 64.

tado, respetuo?amf nte c mp^- 
rezco a solicitarei registro y 
depósito de la marea de fábri 
ca denominada;

RIN
palabra según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 775373 de 14 de 
marzi de 1958, inscrito en el 
Registro de Marcas de Fábri 
ca de la Oficina de Fatentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege preparaciones para blan
queamiento y otras sustancias 
para uso en lavanderías; para 
limpieza, preparados para dar 
brillo, fregado y abrasivos, ja
bonee, perfumería, a c e i t e s  
esenciales, cosméticos locio
nes para el caballo, dentífricos, 
la marc?, independiente de ta
maño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los artículos 
y prcductcs mismos o a sus 
cajas, empaques, envases, en
voltorios y piezas de propagan
da, por medio de placas, impre
siones, estampados, grabados 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C-, 
d i e c i s é i s  de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1964.

A rg e n tin a  M. d e  C h á v e z

12 N. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa-i 
ción de The Upjohn Company, 
corporación del Estado de Be- 
laware, domiciliada en 7000 
Portage Road, ciudad de Kala- 
mazoo, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábica inscrita en 
dicha n a c i ó n  con el número 
739.923, el 30 de o c t u b r e 
de 1962, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
un agente antidiabético; con
sistente en la palabra:

TOLINASE
y la cual se aplica a los enva* 
eea, cajas y empaquee que con
tiene el producto, grabándola, 

-imprimiéndola, estampándola,

por medio de etiquetas que se 
les Bdhieren y en cualquiera 
otra forma apropi ida en el co- 
naercio-Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
elclisé-Tegucigalpa, D. O., 16 
de octubre de 1964.—Daniel 
Ca^co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
os efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.p 17 de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina M. de Chávez 
12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha nueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado. Aboga 
do y de este vecindario, como 
representante de la Farbmfa- 
briken Bayer Aktiengesells- 
chaft, domiciliada en Leverku- 
sen-Bayerwerk. en Alemania, 
con poder que acompaño razo
nado, para que se me devuelva, 
con la consideración debida, 
comparezco pidiendo e! registro 
y depósito de la marca de fábri

ca de mi representada, consis
tente en la palabra;

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos; remedios medicinales 
para uao veterinario y para 
combatir parásitos; se U 9a im
presa, grabida, en cualquier 
t:po de letra, color o tamaño, y 

aplicas las cajas, empaques, 
envases y demáí objetos que 
los contienen, en la f o r m a  
acostumbrada f n el comercio. 
Acompaño las 10 etiquetas y 
demás documentos reglamen
tarios, roganda el trámite, y 
en su oportunidad, que se emi
ta el acuerdo respectivo.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de oc
tubre de mil novecientos se
senta y cuatro. - (f) D a r í o 
Montes” . Lo que se pone del 
conocimiento de) público para 
tos efectos de ley— Tegucigal
pa, D. C., 13 de o c t u b r e  
de 1964.

Aacbhtika M. de ChAviz.

12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud

que dice: "R agistrode Marca.- 
Señ-ur Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Bristol-Myers Company, 
corporación del Estado de De- 
la ware, domiciliada en 630 
Fifth Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua con 
el rúm°ro 13.573 el 17 de 
agosto de 1964, por un período 
de diez años, para distinguir: 
cosméticos, perfumes y prepa
raciones de tocador; consistente 
en la palabra:

SOFTIQUE
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y e! c’isé.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de octubre de 
1964.—Daniel Casco L ”  Lo 
quí se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa D. C., 17 
de octubre de 1964.

AacnmuA M. m  ChXvez.

12 N, 64.

L& infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
1epen1 tente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
]ue con fecha 9 de octubre del 
tfio en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ ‘Ríglstr > di marca. 
—Sellar Miilstro de Ec momia ) 
H uiiencU.—E t rapreseJtarióa de 
Britüsh-American Tabacca Com- 
oany, Limited, doa^ciliaia en 
Ws&tmtnst:r Heme, 7, Mlhbank: 
Londres S W., Ing aterra, vengo a 
pedirle el registro de ia marca df 
fábrica iQSjrita en dlch i nación con 
el número B?U."28. el 15 de no
viembre de 1962 por un pe íod > de 
siete alo», pira distinguir: tabaco, 
m anula :turado o no, oonsístente en 
una et queta de fondo estrecha 
mente rayad j. cootenteodo en su 
parte central 1* palabra distintiva:

y estando sobre el a la representa
ción en silueta de on hombre y 
una m ujjr parados delante de un 
coche y su caballo, tal como se 
muestra en lae etiquetas que se 
acompañan, y la cual se aplica a las 
eajetlUsa, latas, enveses y empa

q u e  qu«! contienen el prodnsto.ci 
t id o  color y temado y estilo Si 
letra. Presento el poder pera q «  
se razone en lo conducente, ka 
demás documento* de ley y el ells< 
— Tegucigalpa, D . C „  9 desátate* 
de 1964.— Daniel Casco L .” L o q «  
se pone en conocimiento del pfibtlec 
para loe efectos da ley.— Tegoeini 
pa, D . C ., 14 de octubre de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C haves

12 N . 64.

La infrascrita. Jefe de li 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de fi 
Secretaría de Economía y Hi- 
cienda, hace saber: que 'con 
fecha 16 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Regtetrode 
Marca.—S e ñ o r Miniatro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de The Upjohn 
Company, corporación^del Es
tado de Detaware, domiciliada 
ea 7000 Portage Road, ciudad 
de Kalamazoo, Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marea de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 760.244, e! 19 de.no- 
viembre de 1963. por un m ío* 
do de veinte años, para dis
tinguir: una preparación anti- 
biótica; consistente en .lapa- 
labra:

LINCOC1N
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas queae 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el podrir 
para que se razone eh lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegtici* 
galpa, D. C., 16 de octubre de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público psra los efectos do 
ley—Tegucigalpa, D. C., 17 
de octubre de 1964.

A rg en tin a  M. d i  Ch í v b  ,

12 N. 64.
--------------------------------- T“

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maro** 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que * r  
fecha 16 de octubre del añoro 
curso, Be admitió la solidtud 
que dice: “ Registro de M*t>- 
ca —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repwro 
tación de The Upjohn Croum» 
ny. corporación del Estado de 
Detaware, domiciliada ea 7009 
Portage Road, ciudad do Ka
lamazoo, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro di 
la marca de fábrica in«c*U» 
en dicha nación con el námt*
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to 751 944. fl 2 de julio de 
1963, por un período de veinte 
«9oa, para distinguir: una ba 
«e Ifpida rara la piel incorpo
rada como ingrediente en dro- 
gH tópicas; consistente en h 
palabra;

VERIDERM
j  la cual se aplica a los en va 
«es, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquier* 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder parB 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
tey y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de octubre de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1964.

A rgen tin a  M. d e  C h á v e z  

12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año 
en eurso, se admitió la solicitud 
qoe dice: *‘Registro de Marca- 
Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Textron Inc., corpo
ración del Estado de Rhode 
Island, domiciliada en 10 Do- 
nance Street, ciudad de Pro- 
yidence, en dicho Estado, Es
tados U n i d o s  de América, 
vengo a pedirle e) registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con e! número 
546.629, el 14 de agosto de 
1951, por un período de veinte 
sfios, para distinguir: bombas 
de agua, sierras de cadena 
portátiles, y roturadoras de 
pavimento; consistente en la 
palabra:

HOMELITE
y la cual se aplica a los artícu
los'y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estar 
ciándola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas, qoe se lea adhieren 
y en cualquiera otra formt. 
apropiada en el comercio. Pre
sento át1 poder para que se 
razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D, C-, 16 
de octubre de 1964— Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 17 deloctubre de 
1964.

A rgentina  M . d e  C h ávez  
12 N. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econon ía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre del 
año en curso, se admitió la solí 
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri- 
c f .—Jefatura del Gobierno Mi
litar.— Economía y Hacienda.— 
En representación de la compa
ñía Rohm & Haas Company 
una corporación de Delaware, 
manufactureros domiciliados 
en 222 West Washington Squa* 
re, ciudad de Philadelphia, Es- 
lado de Pennpylvania, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Es t ado ,  respetuo
samente comparezco a solicitar
e) registro y depósito de la 
marca de fábrica denc minada:

KELTHANE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Nq 639518 de 8 de 
enero de IP57, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
insecticidas, scaricidas y pre
paraciones para destruir otros 
animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas,desinfectantes; pro
ductos químiccs para uso en 
agricultura, horticultura y fo
restal ; productos químicos para 
uso en la industria; la marca 
i idependiente de t amaño ,  
color o diseño especial, se 
aplica o fija a ’ 03 pioductoso 
a sus envases, cajas, paquetee, 
envoltorios que los contienen 
por medio de placas, impresio
nes. estampados, grabado?, es
tarcidos, y en otras fe rmt.8 y 
modos generalmente empleados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley—Tegucigalpa, D. C-, vein
tidós de octubre de mil nove 
cientos sesenta y cuatro.—Kí) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 2 de no 
viembre de 1964.

A r g e n t in a  M. de  C h á v e z

12 y 23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
[ Sección de Patentes y Mareas

de Fábrica, dependiente de Is 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre 
del año en curso, se admitió Is 
solicitud que dice: “ Registre 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Rohm & Haas 
Ccmpany, una corporación de 
DeUware, manufactureros con 
d o m i c i l i o  en 222 West 
Washington Square, ciudad de 
Philadelphia, Estado de Penn- 
sylvania, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registio y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

KARATHANE
palabra, s°gún el clisé y con
forme al adjunto certifitadc 
de registro No 538281 de 
20 de febrero de 1951, de la 
Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege insecticidas, fcari- 
cidas y preparaciones p a r a  
d e s t r u i r  anima’es dañinos; 
fungicida?, herbicidas, desin
fectante?; producios químiccs 
para uso en agricultura, hor
ticultura y forestal; productos 
químicos para uso en la indiu- 
tiia; la marca independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los pro
ductos o a sus envase?, cajas, 
paquetes, envoltorios que los 
contienen por medio de placa?, 
impresione?, estampados, gra
bados, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
empleadcs en el comercio y e n  
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bustillo*'. Lo 
que se pone del conocimiento 
de! público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa. D, C., 2 
de noviembre de 1964.

A r g e n t in a  M . de  C h á v e z

12 y 23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe dé la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hsce saber: que con fe
cha treinta de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: '‘ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  Añasco Arzoei 
und GesundheitspfUgemittel

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diaño oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

GMBH, una corporación orga* 
nizada según laa leyes de Ale 
manía, manufactureros c o n  
domicilio en Blumenetrass?, 
Wiesbaden, Alemania, según 
el peder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el regiatro y depósito 
de la marca de fábrica como 
marca hondurena, denomina
da:

AÑASCO -
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege perfumería y artículo? 
de perfumería, colores aditivos 
para lavandería, reactivos an
ticorrosivos, abrasivos y ras 
pantes, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial se apHca o fija a loa ar* 
lículos y a los productos mis
mos o a los empaques, paque
tes, cajas, envoltorios, piezts 
de propaganda, por medio de 
placa?, impresiones, estampa
dos, grabado», estarcidas y en 
otras formas y modos genersl- 
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., treinta de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—tf) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 30 de octubre de 
1964.

A r g e n t in a  M. d i  Ch á v e z . 

12 y 23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de ' Economía 
y Hacienda, (urce sqbot: que con fecha 
9 de octubre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.— Señor Ministro de -Econo
mía y Hacienda.— En representación 
de \ olkswagenwerk Aktiengesellschaft, 
soi ¡edad anémica organizada bajo las4. r
leves de Alemania, domiciliada en 
Wolfsburg, Alemania, \engo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica ins
crita en la República Federal de Ale
mania, con el número 621.252, el 3 de 
junio de 1952, renovada por diez años 
a contar del 21 de febrero de 1959.

para distinguir: medicinas, productos
químicos para usos médicos y sanita
rios, drogas farmacéuticas, plásticos, 
materiales para vendas, drogas contra 
las pestes, insecticidas y herbicidas, 
agentes de germicidas y esterilizantes 
(desinfectantes), preservativos para ali
mentos; cubre-cabezas para trabajo de 
peinadoras, costureras o materiales pa
ra modistas, para floristas; para za
paterías ; medias, vestidos tejidos e 
hilados; vestidos, cuerpo, cubre mesas 
y cubre camas; corsés, corbatas, ligas, 
guantes; útiles de encendido o luz eléc
trica para motores de autos; calefac
ción de cocina, de enfriamiento, de 
secamiento y acondicionamiento de 
aire; útiles de cañería de agua, de ba
ños e inodoros; cerdas, brochas para 
utensilios de cocina, cepillos o brochas 
de pintar, peines, esponjas, aparatos 
para desarrollo físico y cultura de la 
belleza, utensilios de limpieza, virutas 
de acero; productos químicos para uso 
industrial, científico y de fotografía; 
compuestos para extinguir incendios, 
agentes de endurecer metales y de tem
ple y soldadura; materiales, metales en 
bruto, materiales de empacar o sellar, 
aisladores de calor; productos de as
besto para usos técnicos y de uso de 
vestidos; materiales acabados con base 
de metales; cuchillería, herramientas, 
guadañas, hoces, instrumentos de cortar 
y lanzar; artículos esmaltados y teñi
dos, como recipientes, pailas y partes 
de vehículos de motor; pequeñas de 
quincallería, ferretería, productos de 
cerrajero y de forja, cerraduras, he
rrajes, artículos de alambre, efectos ae 
hojalatería, anclas, cadenas, bolas de 
acero, monturas y útiles, de ameses 
para coches de caballos, armaduras, 
campanas, patines, ganchos y ojetes» 
cajas de seguridad y cajas de metal, 
partes de metal hechas a máquina o  
a mano, componentes de láminas o de 
hierro colado, máquinas para fundicio
nes; barcos o lanchas para tierra, aire 
y agua, automóviles, motocicletas, ac
cesorios de vehíc ulos de motor, como 
baterías, útiles de alumbrado, dínamos, 
motores de arranque, equipo de igni
ción, bujías, carburadores, radiadores, 
bocinas, campanillas, indicadores de 
dirección, reflectores, malla de alam
bres de cernido o colado, útiles para 
parabrisas o de niebla, limpiadores de 
parabrisas, amortiguadores, b r e q u e s ,  
material para breques, materiales de 
lubricación, bombas, gatos o dama- 
juanes de levantar pesos, cerraduras de 
seguridad y aparatos indicadores, pa- 
rillas para equipaje, aceiteras, conjun
to de reparación de parches de hule, 
válvulas de hule, solución de hule y 
papel de lija, medidores de presión 
de llantas, e»p ¡dome tros y medidores 
de millas; partes de vehículos; pig
mento", pinturas, lentejuelas; peletería, 
pieles, cuerdas de tripa, suela, pelete
ría; barnices, barniz, tintes, resinas, 
adhesivos, betún, betún de dar lustro 
a la» pieles y materiales preservativos, 
agentes de componer y dar cura a las 
píeles, lustre de pi-o»: hilado, i orda- 
je, mallas, ropos de alambre; fibras 
textiles, material de tapicería, materia
les de empaquetadura; cerveoa, bebidas
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espirituosas a base de alcohol, ron ex
cepción del cognac, aguardiente y l¡ 
cores; bebidas no alcohólicas, f on ex-

Nota de la Administración
cepción de sidra y jugo de uva; agua 
mineral, aauas minerales naturales y 
sales de baño; artículos de níquel y 
aluminio para aplicaciones técnicas, 
preparación y adornos, com o encende
dores de cigarrillos, ceniceros, ganchos 
de ropa para vehículos de motor,' lla
madores de puerta, molduras y  acceso
rios; plata alemana y metales similares 

artículos de metales aleados; joyas 
reales y de imitación; hule, sustituto9 
de hule y artículos de los mismos para 
usos técnicos, como llantas, tubos, 
cubiertas, codel, fajas, cubiertas, re
sortes o muelles en espiral, moldes de 
elástico, almohadillas, esteras, com po
nentes de hule, ligadura con metal, 
sello, cojín, protectores de vestidos, 
máscara de protección, diafragmas, go
rras, válvulas, copas de succión, bone
tes, cepillos, estampillas de hule, es
ponjas de hule; sombrillas, bastones 
y artículos de viaje, como valijas, va* 
lijas de mano, cajas de utensilios de 
cultura de cuerpo, botellas de viajes, 
cuchillos de viajeros, tenedores y ,  cu
charas, utensilios de mesa de viajeros, 
cocinetas, sacos de viaje, compases y 
medicinas o conjuntos de primeros au
xilios; combustibles sólidos; cera o  la 

cre, materias luminosas, aceites para 
usos técnicos y grasas, lubricantes, ga
solina, velas, luces de noche, pabilo o 
m echas; artículos de madera, com o ca

ja s  de vehículos de motor, c a jila s ; ar
tículos hechos de corcho o  cu ern o ; ho

ja s de metal, láminas, tubos y  partes 

comprimidas de celuloide o  materiales 
sim ilares en la  forma de productos casi 
term inados; trabajo de plegaduras y 
de escultura o tallado, figu rin es y bus

tos para vestidos y  usos d e peinados1;  

«guipo e  instrum entos d e m ed icin o , sa

nitarios, de salvavidas y  contra incen

d io s; yendas para usos san itarios; bra- 

aos y piernas artificia les, o jos  y  dien
te s ; instrum entos físicos, q u ím icos, óp

ticos y electrotécnico», d e  m ed id as, na

vegación, de pesas, señales, instrumen
tos de medidas y  de control, d e foto
grafía y aparatos de cine, ju eg os de  

inalámbricos, altoparlantes, fon ógrafos, 

m áquinas de calcular, registradoras, he

rramientas de m áquinas, m áquinas elec

trotécnicas, como generadores, transfor

m adores, m otores; m áquinas de traba

ja r lám inas, máquinas de soldadura y 
plantas de las mismas; transportadores, 

bombas, aparatos para levantar fardo* 

o  carga, transm isiones; p in toras, apa

ratos para <1 tratam iento d e su perfi

cies crom adas, instrum entos d e  prue

bas, herram ientas y  equipo p a n  la  m a

nufactura de vehículos d e m otor y  par

tes de los m ism os, bandas d e trans

m isión, m angueras; m áquinas autom á

ticas de hacer herram ientas, m áquina  

automática de ventas a l por m en or; 

utensilios de casa y  de c o c in a ; m uebles 

pan vehículos de m otor; esp ejo s, ta

picería, p a n  vehículos de m o

tor; instrumentos musicales y  partes de 

Jo* "fx, cuerdas; carne y  pescado, 

s u n c t u  de carne, carnes enlatadas.

frutas y vegetales, vegetales,

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue

re, a máquina.

frutas, jugos de frutas, con excepción 

de jugo de uva; jaleas de carne, pes

cado. frutas y vegetales, huevos, leche, 
mantequilla, queso, margarina, aceite 
comestible y grasa; café, sustitutos de 
café, té, azúcar, melazas, miel, harinas 
y hors d’óeuveres, tallarines, especies, 
salsas, vinagre, mostaza, sal com ún; 
cacao, chocolate, confites, artículos de 
panadería y confitería, levadura, pol
vos de levadura, helados, alimentos pa
ra dieta, malta, forrajes, hielo refres
cante; papel, cartón, pasta de cartón, 
papel y cartón, papel de pared; pro
ductos fotográficos y copia fotos; nai
pes, letreros, letras o tipo de impren
ta, bloques de imprenta, objetos raros 
o  curiosos, porcelana, barro, vidrio, mi
ca y artículos de lo mismo, como uten
silios de lavar, de servicio de comedor, 
platos, pocilios, de cocina, vasos, jarros, 
cucharas, cubiletes, vasos botellas, bo
tes, cajas, palanganas, cacerolas, vasi
jas, vidriera* de ventanas, salseras, pan

tallas de vidrio, modelos para instruc

ción, demostración y anuncios hechos 

de vidrio, reúna sintética; madera, 
cuerno y celuloide y materiales simi
lares, hierro, plástico de París, y  ma
dera; aisladores, anteojos de camino, 
prismáticos, lentes, reflectores, vidrio 

para tapas de reloj, places; mercería, 
venda o faja, franja n orla, botones,

j encaje, bordadería; talabarterías, fabri- 

j cantes de fajas, de monederos y articu- 

I los df cuero: papel de escribir, de di

bujo, de pintura y material de mode

lado: brillares y tiza de marcar, útiles 
de oficina (con excepción de muebles), 
material de enseñanza; armas de fuego, 
perfumería, cosméticos, aceites esencia
les, jabones, agentes de lavandería y 
blanqueadores, almidón y productos de 
almidón para cosméticos y usos de la
var, adiciones de colorantes al lavado, 
quita manchas, preventivos de herrum
bre; agentes de limpiar y de dar lus
tre (excepto aquellos usados para sue
la ), abrasivos; juguetes; equipos de
portivos y aparatos de gimnasia; fósfo
ros, pedernal, encendedores; piedras; 
piedras artificiales, cemento, cal, grava, 
yeso o sulfato de cal, pez asfalto, alqui
trán, papel tisú, papel preparado para 
techos, casas desamables, chimeneas, 
materiales de construcción; tabaco en 
rama, productos de tabaco, papel de c¡- 
garillos; carpetas, esteras, linóleums, 
encerado, frazadas, cortinas para ve
hículos de motor, banderas, tiendas de 
campaña, velas de barco, sacos; relo
jes, partes de relojes; tejidos y géneros 
hilados, fieltro; consistente en la pa
labra:

VOLKSWAGEN
y la cual se aplica a los artículos 

de cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, estarciéndola, por medio 

de placas metálicas o etiquetas que 

se lea adhieren y  en cualquiera otra 

forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra

zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— Tegucigal- 

¿»a, D. C ,  9 de octubre de 1964.—  

Daniel Casco L.”  Lo que se pone en 

conocimiento del público para los efec

to» de ley.—Tcgucigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1964.

Argentina Af. de Ckávez

23 O., 2 y 12 N., 1964

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juígado al público en general 
y para los efecto» de ley, h- cp 
saber; que a este Juzgado »e 
ha presentado el señor Cambo 
Caballero Pinto, m a y o r de 
edad, casado, agricultor, hon 
dureño y vecino de Mercedes, 
en este departamento, solici
tando título supletorio de un 
lote de terreno como de treinta 
y cuatro manzanas de exten
sión, más o menos, denominado 
"Rincón de Arenas”  en Joco 
tán de Mercedes, cercado de 
alambre y cerco natural, con 
una m a n z a n a  cultivada de 
granadilla y durazno, o t r a  
media manzana de durazno y 
el resto de pasto natural, con 
dos casas paredes de adobe, 
techo de teja, una de trece 
varas de largo por cinco de 
ancho y la otra, de ocho varas 
de largo por cinco de ancho, 
con sus respectivos corredores, 
limitado: Al Norte, propieda
des de Jesús Pinto y de Cruz 
Ayala; al Oriente, con sucesión 
de Pablo Pinto; al Sur, propie 
dades de Leonardo Pinto y 
Pablo Pinto, y al Poniente, 
propiedades de Antonio Reyes 
y de Hortensia Chinchilla, el 
terreno descrito lo hubo el pe
ticionario por compra que hizo 
a los señores, Santiago Por
tillo, y lo posee quieta, pacífica 
y no interrumpida desde hace 
más de diez años, agregando 
el tiempo que lo poseyeron sus 
antecesores, lo cual prueba 
con el testimonio de los seño
res, Gilberto España Tejada, 
Sabino Meléndez y Cristóbal 
España, mayores de edad, ca
sados, agricultores, hondure
nos, propietarios de bienes y 
vecinos de Mercedes, en este 
departamento. Se hace esta 
publicación de conformidad con 
el Artículo 2333 del Código 
C ivil—Ocotepeque, 7 de sep
tiembre de 1964.

M a r c k l o  C h in c h i l l a , 
Srlo.

12  N. 64.

E l infrascrito, Secretarlo dsl Ja s - 
gado, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
a este Jasgado se ha presentado el 
■efior Alejandro Humberto Martí
nez Portillo, mayor de edad, casa
do, agricultor, hondureno y vecino 
: de Dolores Merenddn, en este de 
partsmento, solicitando líta lo  Su
pletorio de un solar oomo de media 
manzana de extensión, más o a ú 
nes, cercado por todos sus rumbos 
y cultivado da guineo, cafó y Arbo
lea frutales, con una caaa, parede* 
da adobe, techo de teje, con tu 
correspondiente corredor y cocina 
de cinco por cuatro vara*, con ios 
siguientes linderos: N o rte , propie
dades de A lejandrino Hernández, 
Francisco Po rtillo  y Josá Mejfa, 
calle de por medio; S ur, con solar 
de la M unicipalidad y posetión de 
Ju a n a  Rodas; al O rlante, con plaza

p ú b 1 c . v P' ti'en ’ e, con nt<*y 
solar de Manuel Rodas: ej lomas, 
ble descrito n> buho el peticionaria 
por compre qut lAiu al señor José 
Flum'icrio Aflta. y lo posee quieta, 
pacífica y no interrumpida roie- 
-tlén. por más de diez a fio* c;ntt- 
ntics, io cual com prueba cao él 
lastimen o de los señorea: Tomái 
A  rita Chinchilla. Rubén Garda j  
Esteban Ortiz. Se hace esta pflbli- 
ración de conformidad con el Art 
21133 del Código Civil.—Oootepeqoe, 
7 de septiembre de 1964.

M a r c e l o  C h in c h il l a ,
Srio.

12 N . 64.

PATENTE DE INVENOON

La infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; qae con 
fecha 29 de octubre del alto 
en curso, se admitió la «li
citud que dice: “ Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, de* 
miciliada en 300 Park Avem», 
ciudad de New York, Estada 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir si 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte aftas, 
para el invento denominadas 
“ P r b p a r a c  ióm 0*  al'* 
del cual acompaño desertado» 
nes por duplicado, redama d» 
como de su exclusiva propio 
dad lo contenido an Isa boj* 
de reivindicaciones que te id» 
juntan, también por dupHcafe 
Presento el poder pan qot 
se razone y se me devoeln, 
y en su oportunidad, sapBss 
conceder la patente que io8* 
cito, mandando devolver an 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones con la cons
tancia de ley.—Tegucigalps, 
D. C., 29 de octubre de 1964,— 
Daniel Case» L.”  Lo que »  
pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t 29 da oc
tubre de 1964.

Ancnrrau M. D*C*lm
12  N., 12 D. 64. y 12 E. 61.

Haga m i pobS**)*’

b m  « n  a l d U m  m i H

LA GACSTA, T PNii 
mandar 1m  origínalas i*  

sus avisos con toda «fe» 

ridad pan evito 6fi*  

vocaciones.
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